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Para alcanzar el anhelado ré

gimen de justicia social que
preconizamos, es necesario co-

cc.ieir/.ar desde luego por estir-

;>.*ci- del cerebro todos 1> >s pre
juicios: religiosos, políticos y so

ciales que entorpecen el avance

de ia libre iniciativa.
El Estado, en su afán de

mantener latente en el espíritu
popular ol concepto de autori
dad, dia a dia invade con de
cretos y mas decretos las es

cuelas públicas, los cuartales, tas
juzgados, etc., etc., ñ. fin de que
inoculen en cl corazón cta los
niños la llama del patriotismo,
simbolizado en tal o cual ban
dera.
Para ello, no desperdician un

solo detallo, a fin de hacer ver
al pueblo quo es inútil preten
der desterrar de su alma cl sa

cro amor patrio.
Felizmente, la clase produc

tora, después cta una larga y
doloiosa experiencia, ha podido
comprobar que. esto do auto

bombos a la bandera y a la va

lentía del roto, es cuosrión do
reclamo político, que solo sirve
para hacerles olvidar, por un

momento, la triste y abyecta
situación porque atraviesa.
Si un aviador atraviesa la

cordillera, si un boxeador triun
fa en tierra extrangera, sí otj;o

logra llegar primero a la nieta,
el Gobierno y sus sato1, i tes, jun
to con el cuarto poder del Es
tado, la prensa, arman la alha
raca del siglo, ologtando el vi

gor de la raza y el espíritu in
domable de nuestro pueblo, ven
cedor en todos los combates.

Contra esta propaganda ridi
cula y estúpida; emanada ele
fuente capitalista, nosotros de-
>.;.■ -••us estimular la enseñanza li
bertario., basada en la ¿taneia, ei
ve ntimiento y ta justicia.
Está «oinprpbado por ios psi

cólogos que estudian o! desen
volvimiento dol espíritu frater
nal,- especialmente éta ol niño—

quó cl adulo, la idolatría, e! pre
mio al estímulo y las condeco
raciones artificiosas, logran im
buir t¡n su carácter un stalimon-
o de orgullo y vanidad, quo

les hace dividirse de aquellos
que. no han conquistado sus mis
mas posiciones.
Los llamados héroes improvi

sados, (¡ue conquistan títulos a

fuer de haber estudiado pacien
temente la materia concerniente
a su profesión, no son, en rea

lidad, mas héroes que aquellos
mineros obscuros, que, durante
años y años, han desafiado las

esplosiones del grisú, el derrum
be de los cerros o las incuba
ciones de la tisis eu sus pulmo
nes desgastados y encorvados
hacia el duro litan do las oscu

ras vetas...
Es necesario, pues, poner las

cosas en su lugar, a fin de no

dejarnos engañar con halagos
interesados.
La humanidad es una unidad

que integra a todos los seres

humanos, dónelo cada cual su
fre las influencias determinadas
por,su herencia, su medio fisico
o su cultura social.
Pretender dividir a los seres

humanos en valientes y cobar
des, en habilidosos y en tontos,
sería lo mismo que atribuir la
fiebre a la frecuencia del pulso.
En la actualidad, las naciones

de mayor poderío económico y
militar, tratan de avasallar a las

débiles, sometiéndolas imperio
samente a su tutetaje. PJs aquí,
precisamente, donde el espíritu
libertario adquiere mayor espan-
dimiento, pues nada mas ilógico
y anticientífico que hacer adop
tar a otro pueblo cualidades y
costumbres para cuya adopción
han necesitado siglos.
Por eso, nuestra' enseñanza li

bertaria, debe penetrar en to

das partes a hacer ver que, tan
to el fanatismo religioso que se

basa solo en la fó y repudia la
razón, ai decir por ejemplo
«siempre habrá gobernantes y
gobernados, superiores o infe
riores, ricos y pobres» ---todo lo
'cual constituyo un peligro para

jla humanidad, ya que, de osas

concepciones se derivan todas
las plagas de guerra y hambre

que hu venido contemplando ol
hombre.
Desarrollemos, pitos, a la par

que nuestra lucha con el capi

talismo, la enseñanza libertaria,
que ha de esterminar todo ves

tigio de autoridad divina y hu
mana.

No nos contentemos tan solo
a exaltar la lucha de clases; ob
servemos que antes que existie
ra la propiedad privada y el
Estado, había hombres salvajes,
y quo, nosotros, los do esto si

glo, llevamos en nuestra sangre
y en nuestros nervios algo de
la barbarie primitiva que esti
mula horrorosas pasiones.
Nosotros, libertarios, mas que

nadien, tenemos el deber de dar-
una mirada retrospectiva hacia
la historia cta nuestra evolución

orgánica, y observar con ojo
mas certero el ritmo ascendente
de nuestro porvenir.
Entonces, solo entonces, sa

bremos a ciencia cierta, si en

verdad la propiedad privada es

solo factor primordial que nos

mantiene en la degradación fí
sica y moral en que yacemos, o
si hay otros factores que esca

pan a nuestro cerebro hipertro
fiado con tantos prejuicios y vi
cios heredados quizás al través
do miles de generaciones.

RUK.

El Estado
(Conclusión).

La Ley sobre Accidentes de*
Trabajo no recibe, jamás, apli- ¡
cación por la buena voluntad
del Juez; el obrero, víctima del •

accidente, si no tiene un buen ¡

defensor quo conozca perfecta- j
monte las disposiciones de la

ley, será burlado, aun cuando
las compañías do seguros no

recurran a ningún consejero; ti
Juez desempeñará la función de
consejero de. la, compañía al fa
llar en su favor.
Si se- trata do las denomina

das leyes do libertad, el Estado
interviene para, reducir esa mis
ma libertad, al reglamentar su

uso.

Si se trata de la obligación
que-, pesa sobre ol obrero explo
tado do rebelarse, por medio de
la huelga, eon el propósito de
reducir esa explotación, el Es
tado interviene para dictar re

glamentaciones que son otros
tantos obstáculos para el ejerci
cio natural de la huelga; lo úni
co que en realidad hace es esta
blecer penalidades contra los
obreros.
Los trabajadores deben de

respetar bajo pena de prisión—e)
«derecho» del patrón, que hace

trabajar al que mas le plazca y
convenga.
Pero el patrón no tiene nin

gún «deber» legal que cumplir
con respecto al obrero.

Si se trata del derecho de ha
blar y de escribir, el Estado
interviene para limitar y redu
cir ese derecho. Está prohibido
pensar contrariamente a la vo

luntad del Estado; está prohi
bido escribir contrariamente a la

ley del Estado.
Toda manifestación desapro

bada o prohibida es reprimida o

castigada.
El asalariado tiene la obliga

ción de tener fé en los proyec
tos del Estado; debiendo admi
rar y respetar las instituciones

que fundamentan el Estado:

ejército, magistratura, policía,
etc. Y del mismo modo que la

Iglesia dice que el hombre debe
creer en Dios y en ella, el go
bierno dice que hay que creer

en el Estado y en sus institu
ciones. De modo que está pro
hibido hablar y escribir en con

tra del Estado y sus institu
ciones.
Si se trata del derecho de

asociación, es decir del derecho
bien humano que tienen los in
dividuos de entenderse entre si

y concortarse, el Estado inter

viene, como siempre, para regla
mentar ese derecho.
Fija las atribuciones que el

mismo elije, limita determinando
los poderes y atribuciones, todo
lo cual es obligatorio respetar.
Todo lo que en el dominio

social, en las condiciones de tra

bajo y de vida impuestas al

obrero, hace que sea un deber
el reaccionar y luchar para la

propia salvaguardia, es también,
sometido a reglamen
taciones, reducido y limitado

por el Estado. De modo que el
obrero debe pensar accionar, lu
char y trabajar según marcan

las reglas restrictivas del Es
tado.
No hay una sola reglamenta

ción hecha por el Estado quo

(Pasa a la 4.a Página.)
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El que la debe
la paga

Aún está latente, y continua
rá perenne la acción infame de
.1 horda protoriana que, el 27
de .lulio ele 1920, asaltó e in
cendió ei hogar do los trabaja
dores.
Esta cruel -calaña, ch portó a

los obreros mas destacados de
nuestra organización — Ignacio
(.¡i/ni,-ii i—una de las fieras que
mas se distinguió en esa época,
por sus actos de bandolero. «Se
gún se nos lia informado»—ha
r-aeibido yá, de parte dc la or

ganización obrera, un castigo
para que pague en parte lo mu

cho que debe este esbirro.
Peña Flor, es el pueblo donde

había ido a sacar la cabeza en

calidad de Comandante de Po
licía, esle phacal: <■!! el cual, dió
rienda suelta a sus instintos de
canalla abusador, pero los obre
ros, ya estaban en antecedentes
de lo acaecido on Magallanes;
«bien sabían la clase cta san

guinario que era» lo arrojaron
de su puesto, como la mar arro

ja a sus playas toda inmundi
cia, toda podredumbre. Cuya ac

ción, como decíamos, se debe a

una campaña enérgica empren
dida por la Federación Obrera
do Peña Flor.
Posteriormente, nos dice la

información, lo hemos visto gol
peando de puerta en puerta,
sin zuela en. los zapatos, sin
pantalón en las partes postoriu-
res etc., roído por los piojos»...
¡Pobre diablo! aun lo tenemos
lástima... Pero; ¿que hacen-?.. .

.debe lautas... algo tiene que
[lagar.
¡Lindo ejemplo para la cruel

canalla!

DEL MAR.

ató

La masacre de Santa Cruz
por los bandoleros

del Sur

El doloroso y trágico episodio
desarrollado en el Territorio cta
Santa Cruz el año 22, cuyas
intimidades sangrientas han que
dado on el misterio para la ti
rana burguesía; ho así, para la
masa trabajadora, en doncta hav
muchos testigos presenciales, j
cuando menos víctima, do una.

cruel tortura. I
Compañeros: recordaos, mas*.

de dos mil hombros fueron sa-j
orificados, sin formalidad legal
alguna. I

La, represión fué bárbara y!
sangrienta, nuestros enmaradas
fueron castigados con desprof*
porcionada crueldad, por la. tro

pa dc ase-sinos al anuido dd

«Nerón várela» instrumento del
odio, de los rencores y rivali
dades dol grupo do "parásitos"
llamados magnates.
Lo acaecido en la maldita

Anita, Santa Cruz, San Julián

y Deseado no tiene compara
tivo en la historia dol crimen;
por que, allí la matanza ha ad

quirido proporciones gigantes
cas.

Allá en esos lugares malditos.
lugares de triste, memoria, el

proletariado de esta y aquella
región debe levantar el símbolo
negro para que sirva de conti
nuo azote a las conciencias cta
todos esos perros hidrófobos,
que sea la continuidad del san

griento baldón que obscurece su

ya tenebrosa prosapia.
En esas ubérrimas llanuras,

están muchos centenares de nues

tros camaradas, boj' convertidos
en montones do huesos, blan
quecidos oor la

a reparar doterioros, irrogados te el alcalde las infracciones de
por fuerza mayor o caso fortuito
siempre que la reparación sea

impostergable;
b) En la explotación o labo

res que exijan continuidad por
la índolo de las necesidades que
satisfacen o por razones funda
das en la conveniencia de evitar
notables porguicios al interés pú
blico o a la industria:

c) En las obras que por su na- 1 dor() Yañoz.»
turaleza no pueden ejecutarse
sino en estaciones determinadas,
y que dependen ele la acción irre
gular de las fuerzas naturales, y

el) En los trabajos necesarios
e impostergables para la buena
marcha de una empresa.
Aún a estos individuos se da

rá por lo menos un día do des-
canzo cada dos semanas: y el
día de descanso podrá ser común

la presente ley.
Y por cuanto, oído el Consejo

de Estado, .he tenido a bien
aprobarlo y sancionarlo; por tan
to, promulgúese y llévese a efec
to como ley do la república.
Santiago, a 5 do Noviembre de

1917.--

Juan Luis Sanfuentes—Eleo-

J. PRAT.

IcssÉfl ie la Asociación
(Conclusión)

para todos los individuos, o tur-i]uc)ia

comprensión de las cosas, en for
ma de disparidad do método de

queculos por la intemperie y , . '. .

que, sus carnes sirvieron cta fes- 1 dti' tra ,1°/
tín a los pájaros y cuervos/
¡.Sus espíritus claman justicia!
¡Ah! fantástico imperio do Me
nendez, Nova, Stipcich y todos

. nado para no paralizar el curso Por encima do todas las apre
ciaciones flota irrefutable una vor-

llas su recompensa
Mirar, saber,

vida.
es amargar la

RLAM.

Tara los obreros

LEY DE DESCANSO BOMI-

a los que se ocupen en es- aad: la asociación obrer
tablecimrontos dc botica, el des- ¡ Wte ni pi.óspera sin el apoyo
canso semanal se hará sin per- mufca0 de ¿,do¿ sus m¡ombros.

turnos aque debe su-1 Y esfa otra verdad: i0S;prole.
tienen un común interéslos augustanos. ¡Esperen cana- Jetars0 f1 las ,,oches. >' dias Je" tarros

\U* sn recnm.v*ns*n! mdos> turno 1ue balaran on
■

n
._liados, turno que señalarán en

las comunas cabeceras de Depar
tamentos tas Oobemadon s de
partamentales y en las demás
comunas tas Alcaldes
ció.

las

en

en emanciparse del capital.
Y estas dos verdades, finalidad

y medio, propósito y procedi
miento para conseguirlo, bien

'■I'1" definidas, bien concretas, exigen,
lógicamente, por partes de los

El Presidente de la República obreros, que no se fraccionen en
determinará cuáles son los tra- capillas sobre éste terreno de ba-
bajos, explotaciones o establecí- talla.
miento a que se refiere este ar- Guárdense las discrepancias
ticulo. para cuando se trati o comba-

Art. 3.0 Cuando hubiere con- ,tir ° sostener un sisi. . tago-
vonios o turnos, ei día de des-

'

canso se anunciará por cartelescanso se anunciara por carteles ¡aS^añdades para cuando se

fijados en la soficinas, en los talle- >
rat* de l'esolver de ^ inüd°

Ley Número 3321, de 5 de No
viembre de 1917

Por encontrarlo de interés

para la colectividad obrera, da
mos a continuación la ley sobre
el descanso dominical, dice así:
«Art. 1." Los dueños, gerentes

o administradores de estableci
mientos industriales o mercantiles
eomo fábricas, manufacturas,, ta

lleres, oficinas almacenes, tiendas
minas, salitreras; 0 de otras em

presas de cualquiera, especie, pú
blicas o privadas, aunque sean de
enseñanza profesional o do be
neficencia, darán un dia de des
canso encada semana a los ope
rarios o empleados que trabajen
bajo su dependencia.
Kl día de descanso será <;1 Do

mingo.
También se dará descanso tas

días feriados que. señala la ley
núni. 2977. de 28 do Enero dé
1915.
El descanso empezará a las 9

do la noche de la mañana del dia,

siguiente al figado para cl repo
so.

Ari. 2.° Exeeptúanse de lo or

denado en el art. l.o los indivi
duos que se ocupen:

a) En las faenas destinadas

res o eri otros lugares visibles 1 ¡J» de °rg™izarse la producción
• ■ ii*1 rio I >^/M'Tri>nii'

del establecimient'
ser cambiado

. del porvenir.to, y no podra . r,
'

n

■ „„ r,,'7r. „„ _
Poro en trente de la asociación

sino con un mes , ,

burguesa que nos explota y opri
me; en frente del

de anticipación.
Para que estos convenios capitalismo

que se alza arrogante, tiene queturnos surtan efectos legales de- V& se al/'a arrogaate> w»* Ia*
bcr.-i trascribirse a la Alcaldía a!zarse u"lda ^ eompaet* ta aso-

Municipal, v señalarán la natura-
ciaClon obrera' sacrificando

leza del trabajo, el número de
operarios o empleados, la causa

precisa do la excepción y cómo
se concederá el descanso. Para
este efecto, la Alcaldía llevará un

registro especial.
Art. 4.° Corresponderá a los

sus

particularismos de escuela, sus

opiniones políticas, sus simpa
tías y antipatías personales, sus

miserias del pasajero momento.
Lo reclama ol común interés que
todos tenemos en emanciparnoF
económicamente.
Esto no significa el abandono

alcaldes la aplicación cta esta do ias demás luchas. Que tas que
•Y-

, tengan aún fó en determinados
Quedaran encargados de de- ideales políticos luchen por ello.-

nunciar las infracciones los ins- cn buena hora. Están en su de

tectores Municipales y la po- recho, como están «m su derecho
los que perdieron aquella fó y
no luchan por ninguno.
Pero que ni unos ni otros ol

viden quo tienen una finalidad
común: emanciparse económica
mente; y un medio para conseguir
la: la asociación obrera; y una.

imperiosa necesidad: apoyarse-
mutuamente para quo la asocia
ción sea fuerte y superior a hu

licía.

Art. 5.o Las infracciones de
la ley so penarán con una mul
ta dó & 25 a S 50, a beneficio
do la Municipalidad respectiva.
En caso de reincidencias so

doblará la multa.

Art. 6.0 Las multas se cobra
rán administrativamente. Las re
clamaciones a quo diere lugar
su imposición so tramitarán por

de la burguesía.
Si a mí no me interesa la

b.
• 1> • „

— *-*** <V til* AiV m**.*.*' ÍAI*j\>i no-i* *•■■

justicia ordinaria cn forma aquista de tín derecho políticobreve, y sumaria. [ Qr que cre0 quo k pol^ca re.

Art. 7.o Cualquiera persona 'dunda en beneficio do la bur
iel pueblo podrá denunciar an- guosía que la utiliza para su de-
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fensa, y otro obrero creo lo con-í oficios; se le retiene en la. más
la-ario, no es esto motivo bastan- ¡ cruel (esclavitud o se la pervierte
re poderoso para que, tengamos | en prácticas obscenas, como una

que Urrr (j'aQS uno por su lado; cosa, como un juguete sin dere-
c.uaiuta se trate do cómica.; ir al! cho a manifestar sus gustos, ni
capitalismo. I sus opiniones y a quien se per-
Pueden librarse todas las bá-lijiite vivir para, utilizarla.

■ alias, porque la actividad huma ■ Tal es la mujer latina, en to
na puedo desarrollarse en dita- ¡ dos los países dei habla paste-
rentes direecior.es. Una cosa os o! ', llana, especialmente. La mujer,
interés de partido, otra cosa es compañera del hombre, a la que
cl interés profesional, y otra co- j la naturaleza ha dado el derecho
-.-. eS el irifcbrós de clase. Por, de crear y educar las genernoio-
rolación que tengan entre si estas; nes, la que forma el ¡corazón y
cosas, hay que saber distinguir i el cerebro dc los futuros liberta-
unas $e otras y.no confundirlas -mj clores del mundo, es una escla-
-ei; el montéate Steténiiiíí-ádo, sem
brando la confusión consiguiente.
:lnfí cuando se trato del interés
del partido- a que cada cual per
tenece, se agrupen y luchen tas
q' comulguen i n una misma finali
dad. Que cuando se trato del interés
profesional se agrupen y luchen
los de una misma profesión.
t¿ue cuando, se trato del interés
de clase se agrupen y luchen
todos tas que a la clase pertenez
can. Para esto basta un poco ele
cía o.icta icia y espíritu de toleran
cia. Esto es de simple bii'-n sentido.
No só si habré logrado con

venceros de la necesidad de la
asociación, cta su imperiosa nece

sidad. No me llevó aquí más ob
jeto quo este. Ahora toca a vo

sotros, sí queréis lograrla, poner
algo cta vuestra parte.
Instruios en todas las materias.

i Ibservad , experimehl ¡id, discutid
con tolerancia y adoptad luego
'■i procedimiento de lucha, que
creáis más eficn/.. Poro tened

siempre en cuenta pañi, guia
ros:

Que la clase obrera tienen un

común interés en emanciparse
eeonómióíilne-iitei

va. Esclava maniatada al capri
cho seta su dueño, sin voluntad,
sin conocimiento de ias más ele
mentales nociones do fisiología y
cta ciencia social.
El hombro no quiere que se

instruya, pero ta deja ir al con
fesionario a hundir su conciencia
en las negruras del fanatismo.
Allí podrá perder su cuerpo y
su alma, pero no su esclavitud;
de ailí no saldrá con deseos de
libertarse.
Eso es lo único que importa

al hombre para hacer de la mu

jer el instrumento do sns capri
chos.
Además, la mujer por ignoran

cia respecto a la influencia na

tural y sugestiva que ella ejer
ce sobre el hombre, creyéndola
inferior y débil, utiliza otras cos

tumbres que la hacen más escla
va aún. Ella se pinta, se adorna
con joyas deforma su cuerpo con

el uso excesivo del corsé, hace
mil monerías, se convierte en

un maniquí do la moda y todo

por atraen al hombre con esos

juegos de disfras. Y he aquí la
cuna del genero humano con

vertida en un bazar, exhibiendo
Que la asociación, la solidan- !_ miles de baratijas por las calles

ciad, el apOVO mutuo, es ei único
factor de:odo ed Humano peógre-SOí

■—Todos para uno y uro para
todos.

FIN

La mujer que ríen o

al hombre- en sus bracos desdo
es la

en una muñeca, en un ju
guete, el o pasatiempo
do los ignorantes, que solamen
te la toma corno un instrumento
de placer, quo se tira luego por
inservible.
Y en estas condiciones, y en

■ toda situación, la mujer quo tie
ne la alta misión de hacer hom- j

I bres libres y dc gran iniciativa {
i y de gran impulso intelectual J
hace masa menudo hombresq" bai-j

retiene! j.-.n en las cnerdas políticas O líípó-(
ericas que llenan los («invento.-, o

[giesias, carne de cañón de las '

batallas, 0 verdugos y explotado
res uu-* usurpan el sudor desús
h-c-rmanos. Eso es loque pueden
dar las mujeres esclavizadas por

tas para desechar su esclavitud
hereditaria.
Porque debe saberse que hay

una inmensa mayoría de hom
bres que son tigres en pequeño
en el interior cta sus hogares; al
acercarse por la esquina los hi
jos tiemblan al llegar a ellos,
se esconden mientras la madre
se asusta. Y cuando esta mujer
cumple, otorgando ó consintien
do al marido, el delito conyugal,
realiza un sacrificio en el cual
pliega su alma, y estruja su co

razón, quedando en un estado
de atrofia atroz, y cuando en

este estado realiza la fecunda
ción, decidme ¿quó hijos saldrán
del ayuntamiento que es la an

títesis del amor?
La atada y sugestionada por

las religiones no puede educar
a los hombres 3' las mujeres fu
turas. Y como esclava solo pue
de contribuir a la perpetuidad
de la esclavitud. Mas, el día

que la mujer se emancipe ya no

podrá soportar otro tutelaje que
el de su razón y su con

ciencia.
Ese dia hasta la Naturaleza

so estremecerá de alegría al sen
tir en su seno su hija predi
lecta, libre, el sol alumbrará
mas esplendente, las flore» es

parcirán con efusión sus perfu
mes, será un nuevo resurgimien
to a la vida hermosa de la li
bertad. Entonces no habrán mas

deformaciones cerebrales ni físi
cas. Cada hogar será una escue

la, una cátedra y la fraternidad
será la ley única que avasallará
los corazones.

¡Oh, mujeres, en vuestras ma

nos está la felicidad de la hu
mana especie, tomad el libro y
sed amigas, madres y maestras
de vuestros hijos.
¡Que hermosa realidad!

LUISA CAPETILLO.
— o—

solicitado antes que yó en vista
de lo cual hice mi reclamo ante
el Sr. Subdelegado, funcionario
que después de examinar mis pa
peles, me dejó tranquilamente
en el sitio, porque yá estaba vi
viendo en él.
Acosta no se dió por confor

me y entonces fuó a poner un re

mitido en contra del Sr. Subde

legado y de mí, en el pasquín do
marras, y el pasquin sin averi
guar la verdad del asunto y por
unos cuantos pesos, se permitió
calumniar y acojer la falsedad
sin oír a nadie mas q' a Acosta
y al que los manda.
Pero Acosta no solo hizo el.

reclamo en el pasquín de los

tramposos, sino que aconsejado
por ellos, reclamó también a la
Gobernación, a los carabineros,
al Ingeniero agrimensor y a tu-
ti-cuanti, dando a entender que
si el Subdelegado me había

entregado el sitio a mí y no a

él, era seguramente porqué yó
le había pagado.
Para q' el público y mis amigos

vean la injusticia del reclamo de
Acosta, les diré que últimamente
el sr. Ingeniero Pietrogrande,
posecionado de los antecedentes
del uno y del otro y con los do
cumentos a la vista, ordenó que
nadie tiene derecho a ese sitio
más queyó.
Con esto queda demostrado

hasta la evidencia el mal pro
ceder de Acosta, reclamando una

cosa ajena; queda demostra
do una vez más que el sr. Sub
delegado sabe cumplir con justi
cia sus deberts, tan ruinmente
calumniado por el pasquín donde

puao su remitido Acosta.
Con este fallo del sr. Injeniero

Agrimensor, mejor fuera que
Acosta y el que le hizo su rimi-
tido se tiren de cabeza al mar...

Salud.

Luis Berrueta Flores.

!.i cenia al sepulcro jue
que dá su belleza', su juventud,
su s-iiud, su alegría, su vida
ciucra. por las generaeioiu-s; |¡,

mujer que es guía, madre; como
■'■■empanera., corno hermana, como ¡su ignorancia femenina para sa-

aiiiiga, máquina de tactor hijos 'tisfaéer su afán de dominio, sus

ii esclavas doméstica.-, a qúión -e vicios, su holgazanería, como hijos
relega para tas más ordinarios al fin de mujeres esclavas éinep-

Compañero redactor do «El
Es fuerzo», niego dar cabida a la
siguiente aclaración.

Deseo contestar un cargo ca

lumnioso publicado en un núme
ro pasado de "La Prensa'' hecho
por Luis Acosta, y que tiene re
lación con cl mejor derecho so
bre un sitio que me pertenece y
que estoy ocupando.
Decia Acosta que ese sitio ta

pertenecía a él, porque lo había

Días y horas que el tesorero
dei Sindicato de Trabajadores es

tará en la Secretaria a disposición
do los obreros que quieran coti
zar.

Todos los Lunes y Viernes a

las 8 p. m., y los Domingos de.
9 a 11 a. m.

EL TESORERO



EL ESFUERZO

(DE LA l.a PAJINA).
110 violé el dere ■(•'•■.> q- tiene el obre
ro cta trabajar por su liberación,
y que uo tenga por objeto dar al
listado ¡aspreirogatiEas, lasgaran-
tias y las libi rtades que so dual

productor. ¿Porqué? porque es

necesario pañí la vida j seguri
dad del Estado que el asalariad
do pea en tóelos los momentos
un subdito, un gobernado.
¡Nó! Él Estado es un factor

de colisión; y todas las actitu
des de apariencia libetal que
adopte, son otras tantas manio-
•

ras hechas para abusar.

¡Engañar para triunfar mejor
y ias palabras pronunciadas en

el senado francés el 17 ele No
viembre 1903, por Ctamenceua,
son siempre exactas: «El Estado
nene una larga historia de muer-

••. te y de sangre. Todos los cn- ¡
« oieries qué se han realizado en j
« el mundo, las masacres, lasij fa |y§ (i|jj[flí|(3S
.< guerras, ¡ns traiciones

'.

¿ tu
•c do por e¡ iii'te'ré's, por la ra'-
« zón del Estado. Ki Estado tie-
*.< ne una larga historia; ella es

alio, do peón, carniceros, esqui
¡adores etc., y yó, los molesto
únicamente en la esquila, y el
reste dol año mo las arreglo
como puedo, dejando el trabajo
para los que trabajan a día o

amesados.
Si el patrón hubiera puesto

obstáculo, en buena hora, pero,
fué todo 1o contrario, fueron
ellos, los compañeros conscien
tes, los negnetaros al miserable

mendrugo de pan que pensaba
ganarlo con mi propia energía.
Daos cuenta, todos los cania-

radas afiliados- a ta Organización
Obrera, lo que son estos avarien
tos y falsos compañeros.

JOSÉ BARRÍA.

a ln ;

S^'&?5Ks¿; 4 trabájate i paral

LLAVERO EMCONTRADO

En nuestra imprenta se encu

entra un llavero con once llaves,
encontrado en la vía pública por
el camarada Pedro Ruiz.
El que las haya perdido puede

pasar a retirarlas.

AVISO
Todos tas compañeros traba

jadores del campo que deseen
propagar el periódico obrero
«El Esfuerzo» órgano oficial de
la F<-(! i ación O. do Puerto
Natales, pueden pasar a la Ad-
ministi ación di este periódico a

retirar los que sean necesarios.

Biblioteca
La Organización tiene abierta

la Biblioteca los dias Miércoles
y Viernes de cada semana desdo
las 8 hasta las II P. M.

toda de ln sangre».
Clemenceau pedía huber ngre-

:va¡iu que: hoy la ln.-iorta del
Estado se resume eji e¡das pala
bras; iveplescóii y coi i uptióta
La una y la otra empleadas

a su turno o .simultáneamente.
La represión que abate a los

hombres en vuelta p'-r la con

quista de mu vos d i.ih'c*-; la

corrupción que denigra ia- * bu
cienchis y hacv dolos líbiubies
sorviaores del poder.
serviles del Estado.
Ante el Potado iodo ke inclina.

Ll asalariado s ría liecho para
ei Estado y i o cl Estado pura
cl asalariado.

Victor Grifí'iiel líes

agentes

« (, ■*
---5
*-*■•

Camarada Director de nues
tro vocero «El Esfuerzo»

Salud
Espero quo no tendrá incon-

venientddar cabida a las siguien
tes frases.

A iiu (¡no. é& triste y doloroso
tener quo sindicar a unos esqui
ladores, que hoy, se enaneníoui
en la Estancia Puerto Consuelo,
arlando su avaro proceder.
El infrascrito, jamás ha co- liado.** q' la aman de verdad.

Pongo on conocimiento de tas
camaradas afiliados a este Sin
dicato, y quo son reacios e ina
sistentes a sus reuniones que,
en asamblea efectuada por este

Sindicato, el Lunes 10 de los
corrientes, se acordó tomar me
didas estrictas con los compone
ros que están trabajando y ha
cen caso omiso délas asambleas
y llamados oue se les hace.
Al respecto, se acordó, miani-

mente que, los cem pañeros que
no asistan a his asumbleas (por
dos o tres veces), serán tomados
muy en cuenta y no les pese
lo que el ¡Sindicato pueda deter
minar.

Compañeros, es necesarios que
'comprendan que estas medidas,
hay sobrada razón de f ruarlas,
por que Ude-s. nenen muy poca
dign;dad y, poco criterio. ¿O
creen Udes. que los. compañeros
conscientes y fieles a las Orga
nización deben seguir siendo los
eternos esclavos? ¿sacrificarse
hasta o) estremo por conseguir
una pequen? mojora y Udes. go-
zen do ella, violando tas debe
res do organizados? ¡Nó camara
das! Nó es justo lo que Udes.
hacen. Asistan a las reuniones, y
ayuden a discutir lo que a Uds-
también les corresponde.
La Organización lucha por to

dos tas p¡ rias del orbe, pero,
dá preferente acogida a sus afi-

m

metido grocerías-semejuntes de
uo permitir esquilar a un com

pañero por avarisia como lo han
liecho lo» esquiladores do Con
suelo, cdnmigo,
liátil es la. conciencia do estos dé-í i
tauddbs eta antaño no permitir
nueye.j csquil.;!.-i por q' los aro'
matas eran pocos, siendo íj.re
¡errnihntido esa majada ,.•■■.-■;.•

• ■tra, muchísimo más ene '■

donde pueden caer muerto.) si
■so las tragan teclas, q uo son, las
Estancias do ta Explotadora.
Aún más, ellos trabajan todo ci

Se ruega la asistencia, cara I
que asi, no sufran las consecuon- >

cias do lo dispuesto.

Santos Ojeda

Secretario

Ponernos en conoeimionto de
los compañeros como asíalas
personas' que simpaticen con

i uestro vocero y que deseen
suscribirse pueden dirigirse a

la Administración de «El Es
fuerzo», Calle Bulnes.

£I±¡1Esfuerzo*
El precio de suscrición e.s el

siguiente:
Por un año $¡ 12.—

•' seis meses 6 —
" trimestre 3 —

Cr-uis: IR,oja
Chilena
DISPENSARIO

So avisa al público que desdo
osta fecha so ha habilitado en

osta Institución un nuevo Dis
pensario para. toda clase de cu

raciones e inyecciones, el cjue
funcionará tas dias Martes y
Viernes de 8 a 10 P. M.
Como de costumbre el Dis

pensario Municipal funcionará
tas dias Miércoles.

EL DIRECTORIO

SUB-COMITÉ CRUZ ROJA DE

LAS MUJERES DE CHILE
DISPENSARIO

Servicio de Dispensario Pú
blico gratuito, funciona los Sa
llados do 10 a 12 ¡VI., atendido
por ci Director Cirujano do 1a

,
institución Dr. Eugenio lieta-

El Canuto tiene sra reuniones mal. Local So&ial frente Hotel
'1 !• 3 oí i.) ue-, eada..ines. Royal.

Omití Pm-iiimta

Campo
Sindical
s

Consejo Administrativo

Pone en conocimiento quo
sus reuniones se efectuarán
todos los Miércoles a his 8 p. m.

El Secretario Jeneral.

El Secretario. El Directorio.

Sindicato de Trabajadores
en General

Pone en conocimiento a sus

afiliados que sus reuniones se
rán todos los Lunes a las 8
P. m-

E! Directorio se reúne todos
tas Viernes ;• las 8 P. M.

El Secretario.

Sindicato de Carreros

Este sindicato tiene reuniones
los dias l.o y 15 de cada mes

a las 10 a. m.

El Secretario.

Sindicato de Jente de Mar

y Playa

Se pone en conocimiento de
todos ios afiliados a este Sin
dicato que según último acuer

do, I03 compañeros que no

asistan a las reuniones se Íes-
castigará en las próximas fae
nas. Las reuniones serán lo«
dias 15 y l.o de cada mes a las
8 P. M. •

El Directorio tendrá reunió
nos el 31 de Octubre y el 14
de Noviembre, a las 8 p. m.

El Secretario.

Sindicato de Metalúrgicos

Este sindicato tiene reuniones
el segundo Martes de cada mes

a las 8 p.m.

El Secretario.
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